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La minga indígena: símbolo 
de resistencia pacífica en el 
imaginario social colombiano
The Indigenous Minga: Symbol of Peaceful 
Resistance in The Colombian Social 
Imaginary

Resumen 
Desde un enfoque interdisciplinar, este artículo 
pretende indagar, analizar e interpretar los 
hechos relacionados con la minga indígena, 
que constituyen su simbología de resistencia 
pacífica.  El objetivo general es identificar 
dentro de la minga indígena la materialización 
de una nueva metodología para la resolución 
de conflictos. Entre los objetivos están analizar 
la minga indígena como símbolo de resistencia 
pacífica en el imaginario social colombiano 
y explorar los objetivos de la metodología 
utilizada por la minga para la resolución de 
conflictos. Esta investigación tiene un enfoque 
cualitativo, empleando el método inductivo y 
deductivo. El artículo concluye la importancia 
de la minga dentro de la historia colombiana, 
cómo su forma de movilizarse y de visibilizar los 
problemas sociales que acarrean consecuencias 
negativas en el país nutren de manera directa 
el imaginario social colombiano, cargado de 
resiliencia, perdón, reconciliación y resigni-
ficación del futuro.
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Abstract
From an interdisciplinary perspective, this 
article aims to investigate, analyze, and 
interpret the events related to the Indigenous 
Minga that constitute its symbolism of peaceful 
resistance. Developed with the general objective 
of identifying, within the Indigenous Minga, 
the emergence of a new methodology for 
conflict resolution, in conjunction with specific 
objectives focused on analyzing the Indigenous 
Minga as a symbol of peaceful resistance 
in the Colombian social imagination; and 
exploring the objectives of the methodology 
used by the Minga for conflict resolution. This 
research is qualitative in nature, employing 
inductive and deductive methods within a 
qualitative framework. The article concludes by 
highlighting the importance of the Minga within 
Colombian history, noting how its methods 
of mobilization and of bringing to light social 
problems that have negative consequences for 
the country directly nourish the Colombian 
social imagination, which is imbued with 
resilience, forgiveness, reconciliation, and a 
reframing of the future.

Keywords: Indigenous Minga, Colombian social 
imaginary, conflict resolution methodology, 
indigenism.

DOI: https://doi.org/10.18041/0124-0102/a.46.13230



La minga indígena: símbolo de resistencia pacífica en el imaginario social colombiano56

ADVOCATUS | VOLUMEN 23 No. 46: 55-68, 2026 | UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA |  ISSN 0124-0102 - ISSNe-2390-0202

INTRODUCCIÓN

La historia de la lucha indígena en un con-
texto reciente implica entender el contexto 
político y social dentro de la Guerra Fría, en 
el que derivado del conflicto sociopolítico de 
la época, diversos países que eran colonias en 
ese momento consiguieron independizarse de 
los Estados imperialistas a los que se encontra-
ban sometidos (Dussel, 2016), acabando con 
buena parte de la hegemonía que se mantenía 
en Europa, producto de los movimientos po-
líticos independentistas, aireados por el auge 
del nacionalismo y de los intentos internacio-
nales de mayor independencia. Estos sucesos 
provocaron la creación de nuevos Estados con 
pasado colonial, pero con una grave sosteni-
bilidad política y social debida a su proceso 
abrupto de constitución como Estado moder-
no (Bouvier, 2014).

La descolonización de América, también co-
nocida como independencia, implicó una 
serie de sucesos históricos comprendidos en-
tre los siglos XVIII y XX, en el que las colonias 
hispánicas y europeas lograron una indepen-
dencia definitiva, con un especial auge en el 
siglo XIX. Esto llevó a la creación de Estados 
liberales en Latinoamérica, fundados en el 
derecho. Respecto a los pueblos indígenas, la 
colonización representó opresión y deterioro 
de su cultura, puesto que las potencias euro-
peas intentaron imponer su cultura, religión 
y dogmas.

Entre los principales productos lingüísticos 
de la colonización se creó la categoría de “in-

dio”, concebida principalmente como un ser 
inferior al europeo civilizado (Bonfil, 1977, p. 
110). Lo anterior provocó que ser indígena, 
negro o mulato se convirtiera en una razón de 
vergüenza y discriminación, constituyendo 
una degradación a la integridad del ser hu-
mano y, por ende, un instrumento lingüístico 
claro de dominación para legitimar la vio-
lencia y marginación hacia las poblaciones y 
culturas que habitaban América antes del des-
cubrimiento.

Estas concepciones también provocaron que 
los grupos “minoritarios” internalizaran la 
depreciación propia a todo lo que rodeaba 
su realidad social, política y cultural (Taylor, 
2003, p. 44), siguiendo las normas y cos-
tumbres establecidas por la élite dominante. 
Dicho concepto colinda con la de ser humano 
alienado o las máscaras postuladas por Franz 
Fanón (1961, p.365), en el que el complejo 
de ser negro, indio, mujer o mulato impli-
có que ellos rechazaran su cultura, valores y 
concepciones, con el objetivo de adoptar las 
del español dominante en aras de alcanzar las 
libertades o privilegios de los que gozaba la 
élite.

A partir de los procesos de descolonización, 
los pueblos históricamente oprimidos pudie-
ron reclamar sus derechos y luchar por su 
identidad a habitar territorios en paz, fuera 
de las opresiones y violencias que los relega-
ron cultural y antropológicamente, habiendo 
sido violentados por las antiguas colonias y 
los países recién independizados en América 
(Sandoval & Capera, s.f., p. 46). Para ello fue 
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clave constituir un proceso de emancipación 
que eliminara los conceptos de inferioridad y 
de “razas” comúnmente concebidas desde las 
clases dominantes (Garzón, 2013), lo que en 
líneas generales significó desprenderse de las 
denominaciones opresivas, entendidas desde 
la monoculturalidad.

Lo anterior tiene especial relevancia en el 
contexto latinoamericano, en el cual la con-
secución y protección de la dignidad por 
parte de los pueblos indígenas ha implicado 
una voz silenciosa e ignorada en la bibliogra-
fía científica y del contexto político durante 
gran parte de la historia de Colombia como 
república (Daza, 2022, p. 198). Por esta razón, 
desde diferentes contextos y movimientos han 
sido los propios pueblos indígenas los que lu-
charon por reclamar sus derechos tras siglos 
de opresión y violencia colonial continuada 
por el Estado en forma de abandono.

En ese contexto, se destaca el papel de la 
minga indígena como instrumento de resis-
tencia y protesta desde un modelo permeado 
por la cosmogonía indígena anticolonial 
de la no violencia y justicia comunitaria, 
que como regla general ha consolidado 
cambios en sus territorios y comunidad 
a través del diálogo y activismo pacífico 
(Molano, 2023, p. 3). La minga se erige 
como un modelo de fuerza por la dignidad 
e integridad de grupos históricamente 
olvidados, teniendo participación activa en 
las decisiones nacionales más importantes, 
doblegando así siglos de olvido y violencia 
institucional.

La minga posee una connotación histórica 
arraigada a la esencia del ser y a sus costum-
bres. En ésta convergen el conocimiento de 
los aborígenes sobre el trabajo compartido, 
la emancipación de las comunidades indíge-
nas, la descolonización y la eliminación de las 
prácticas violentas en los ámbitos cultural y 
estructural. Esto último reivindica el concep-
to dado por colectivos sociales y académicos, 
en los que se mantiene la premisa de que la 
minga trasciende toda forma de manifesta-
ción social o política.

MÉTODO

El tipo de investigación es cualitativo, en 
cuanto describe y caracteriza una realidad 
dinámica y expuesta a modificación conti-
nua. Se aplica un método inductivo, porque 
se parte del estudio de casos particulares con 
tendencia a la generalidad y de ésta hacia la 
individualidad, con el fin de sumergirse en el 
estudio profundo de situaciones de la cotidia-
nidad y sus actores. El enfoque es cualitativo 
descriptivo, porque se hace una revisión do-
cumental sobre las etnias objeto de estudio, 
con el fin de conocer y comprender su cul-
tura, hábitos y costumbres, y de esa manera 
calificar de forma idónea sus coyunturas y 
cualidades específicas en conexidad con los 
objetivos específicos planteados.

El tipo cualitativo-descriptivo resulta funda-
mental para la investigación, pues se pretende 
efectuar una rigurosa identificación y análisis 
del fenómeno estudiado, partiendo del hecho 
de que se pretenden analizar las metodolo-
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gías de paz empleadas por la minga indígena 
y cómo puede entenderse como un símbolo 
de paz dentro del imaginario colectivo co-
lombiano. A partir del estudio de la minga, 
como hecho concreto, así mismo se describe 
un fenómeno general como la paz y sus di-
námicas en grupos étnicos, reforzando así el 
razonamiento inductivo de la presente inves-
tigación.

Como parte del proyecto de investiga-
ción, se revisaron textos de disciplinas que  
contribuyeran al propósito del presente tra-
bajo y proporcionaran claridad sobre el tema. 
Igualmente, bases de datos que permitie-
ran continuar con el aspecto bibliográfico y 
referencial de la investigación, en busca de 
una estructuración óptima para el pron-
to desarrollo del componente práctico de la 
investigación, lo que permite concluir su en-
foque documental. 

RESULTADOS

La minga indígena como símbolo de 
resistencia pacífica en el imaginario 
social colombiano

En principio, la minga indígena puede ser 
comprendida como una red de trabajo comu-
nitario que surge desde la propia concepción 
indígena, basada en la unión y solidez co-
munitaria, así como su interrelación con la 
Tierra. Dicha institución sirvió histórica-
mente para promover el trabajo comunitario 
y resolver conflictos sociales y políticos de 
las comunidades indígenas, especialmente 

en pueblos del sur y occidente colombianos, 
pero con un impacto que ha influido en deci-
siones con alcance nacional (López, 2018, p. 
5). Este artículo se centra en la participación 
y manifestaciones promovidas por el Conse-
jo Regional Indígena del Cauca (CRIC), que 
agrupa a los cabildos indígenas de las co-
munidades Eperara - Siapidara, Kokonukos, 
Yanakunas, Misak, Nasa, Kishu, Ampiule, To-
toroez, Inga y Polindara.

La minga consiste en un diálogo entre ca-
bildos, comunidad y la Tierra, con el fin 
establecer objetivos en común y resolver con-
flictos de manera pacífica a través del diálogo 
y el trabajo conjunto. Así pues, la minga ha 
cobrado un valor inmenso los últimos años, 
al ser actores principales en las protestas 
públicas y toma de decisiones políticas re-
levantes para el país, constituyéndose como 
un bloque importante a las leyes y políticas 
formuladas.

Recorriendo la historia reciente de Colombia 
en materia de pueblos indígenas, en el 2004 
la denominada “Minga por la vida, la justicia, 
los amigos, la autonomía y la libertad” conjuga 
una resistencia importante en el departamen-
to de Cauca, donde las raíces de sus pueblos 
los instaba a conformar a través de su organi-
zación interna y autoridades lo que pronto se 
conocería como el movimiento de la minga, 
la cual durante un arduo trabajo de resistencia 
pacífica como bandera, le opondría a las po-
líticas opresivas en su territorio lideradas en 
ese entonces por Álvaro Uribe Vélez (Castaño, 
2013, p. 32). 
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La minga indígena de 2008 fue de las más 
históricas en Colombia. Esta manifestación 
no violenta fue ejemplar en la historia de los 
movimientos sociales en Colombia y de resis-
tencia, movilizando cerca de 30.000 personas 
hacia Bogotá, en rechazo a las políticas im-
plementadas por el gobierno, que afectaban 
intereses rurales y campesinos (Rozental, 
2009, p. 52). Infortunadamente, en aquella 
ocasión tuvo lugar una confrontación entre 
las fuerzas armadas y la comunidad indígena 
del Cauca, consolidando un especial impacto 
en el imaginario popular reciente respecto a la 
influencia de la minga.

En esta misma línea, el año 2012 resurgió 
cierta desaprobación, principalmente en las 
comunidades académicas y agrarias, inclu-
yendo a los afrodescendientes, que mostraba 
una discrepancia con las políticas agrarias 
implementadas, debido a la desconexión 
ideológica y política que requería el campesi-
nado en el momento (Organización Nacional 
Indígena de Colombia, 2016, p. 67). Dicho 
malestar fue coadyuvado por una partici-
pación activa de la minga. Logrando, entre 
otras cosas, el trazo de rutas que promovie-
ran una adecuación y estructuración idónea 
de la cumbre agraria, y vigilancia a las condi-
ciones socioeconómicas de los agricultores y 
culturas entrelazadas con las prácticas agra-
rias dentro de su quehacer y desarrollo. Esto 
se constituyó en una gran victoria para dos 
actores distintos, la comunidad indígena y los 
campesinos agricultores, en la consecución 
de condiciones de vida más idóneas (ONIC, 
2016, p. 68). 

En el año 2019, las pérdidas para el sec-
tor agropecuario y de comercio seguían 
en aumento, asunto que fue atendido por 
la “Minga por la Vida y la Paz”, con el fin 
de defender la tierra y dignidad de los tra-
bajadores del sector agropecuario (Torres, 
2023). La manifestación ocupó la carrete-
ra Panamericana y la minga aseguró estar 
dispuesta a aguantar el tiempo que fuera 
necesario (Bolaños, 2019), lo que terminó 
en un acuerdo con el gobierno nacional, 
demostrando una vez más su influencia 
como símbolo de resistencia pacífica en Co-   
lombia.

Otra minga indígena reciente fue la del 2020, 
que surgió como oposición al entonces pre-
sidente Iván Duque (Herria, 2021); Dicha 
movilización fue una de las más grandes, 
al reunir una gran masa de manifestantes 
indígenas de distintas etnias y culturas, q de-
mostrando la fuerza unitaria que caracteriza 
a las comunidades indígenas y un modelo 
innovador de recurrir a la democracia con 
enseñanzas ancestrales (Mora & Correa, 
2020).

Se puede inferir que las luchas que impetra-
ron en el país hace veinte años inspiraron a 
los movimientos sociales a consolidarse, a vi-
sibilizar las luchas y propender por soluciones 
rápidas y eficaces, aunque si bien se consoli-
daron profundos avances en seguridad social 
y política, se podría afirmar que cada avance 
requiere un análisis a la contrapartida que sig-
nifica su logro.
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Compromiso de la minga indígena 
en Colombia

Según la historia, parece que el “deber ser” de 
los pueblos indígenas se refiere a un estado de 
lucha constante ante diversas esferas, pasan-
do por la institucional, social y económica, lo 
que ha forjado su sentido de resistencia, pero 
que al mismo tiempo las ha relegado a ser una 
minoría vulnerable. En Colombia existe un 
problema aún mayor, pareciera que la política 
estatal continúa hostigando y cuestionando 
los derechos de las comunidades indígenas a 
través de la opresión (Molano, 2026). 

Los desplazamientos indígenas también han 
sido atravesados por la violencia producto 
del conflicto armado en Colombia, teniendo 
que enfrentarse a actores ilícitos y sujetos que 
han amenazado a la comunidad y sus líderes 
(Muyuy, 2018, p. 20), tomando ventaja de 
sus territorios y situación de vulnerabilidad 
para desde ahí desarrollar actividades ilíci-
tas, instrumentalizando muchas veces a la 
comunidad, lo que también produjo grandes 
movimientos de migración en el pasado.

Estos requerimientos o reclamos que han mo-
tivado las negociaciones van en conexidad 
con la esencia de resistencia pacifista y la visi-
bilización de problemas sociales que acarrean 
efectos nocivos para la comunidad en general, 
lo cual demuestra una vez más la apropiación 
de la comunidad indígena y su relación con 
el territorio. Prueba de ello son las diversas 
muestras de apoyo popular hacia la minga, 
siendo reconocida como una fuerza de mani-

festación sólida que recoge preocupación de 
toda la comunidad en materia política, social 
y económica (Rodríguez & Ramírez, 2019).

Mora & Correa (2020) reconocen algunas 
de sus materias de preocupación: en primer 
lugar, los reclamos territoriales. Uno de los 
problemas más grandes en Colombia han 
sido las tierras desde los saqueos de la colo-
nización y sus efectos, cuya premisa era que 
las tierras pertenecían a los grandes terrate-
nientes, incluso los territorios indígenas. El 
auge del conflicto nada cambió, los grupos 
subversivos desplazaban a estas comunida-
des, perturbaban sus territorios y alteraban el 
orden establecido. Con este requerimiento se 
pretende brindar garantías procesales al ase-
gurar la titularidad del territorio y constituir, 
ampliar y sanear los territorios indígenas.

Constitucionalmente se reconoce el derecho 
de las comunidades indígenas sobre sus terri-
torios a través de la figura de los resguardos. 
Este reconocimiento jurídico contribuye al 
respeto a estas comunidades, considerando 
la profunda importancia espiritual y cosmo-
gónica que tienen los territorios para ellas 
(Rosario, Rostchild & Garzón, 2014). Lo an-
terior, considerando que para los indígenas 
el territorio no es un suelo sin valor alguno, 
sino que implica la fuente de su supervivencia 
y madre de sus hijos, haciendo énfasis en la 
armonía entre el ser humano y su territorio.

Igualmente, la consulta previa como segunda 
preocupación, ligada al requerimiento ante-
rior. Es sabido que los territorios indígenas 
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en muchas ocasiones han sido utilizados para 
realizar labores de proyectos minero-energé-
ticos e hidrocarburos, lo cual atenta contra 
la integridad y la historia de estos territorios 
cargados de ancestros y ritos. Con este reque-
rimiento se pretende revocar de forma directa 
la explotación dentro de los territorios jurídi-
camente protegidos, frente a la extracción de 
recursos no renovables que afectan la integri-
dad de los pueblos (Amparo, 2017). Para ello 
es necesario consolidar una soberanía propia, 
pues las comunidades indígenas poseen un 
compendio de normatividad de sus resguar-
dos en Colombia. 

Con la Constitución colombiana de 1991 se 
brindaron nuevas garantías a las comunidades 
indígenas en el ámbito jurídico, ya que en la re-
dacción del texto constitucional se contó con 
representación de diferentes etnias y se logra-
ron disposiciones significativas en favor de los 
derechos indígenas, por lo cual se podría decir 
que se constituyó en gran medida como una 
constitución indígena (Londoño, s.f.). El punto 
central en materia de derecho indígena radica 
en los principios constitucionales, específica-
mente en el artículo 7, que se introdujo con el 
objetivo de rechazar oficialmente décadas de 
opresión y violencia perpetuados por el Estado.

Objetivos de la metodología para la 
resolución de conflictos presente en 
la minga indígena

El conflicto ha sido foco de atención de la so-
ciedad por mucho tiempo, razón que resulta 
no tan obvia debido a que en la actualidad aún 

el ser humano no ha logrado desarrollar un 
estado en el que pueda y conozca cómo resol-
ver un conflicto dejando de lado la violencia. 
Esta noción impera en la relación creada por 
el ser humano entre los conceptos de conflic-
to y violencia, plasmando de fondo una idea 
nacida de la experiencia del ser al observar la 
violencia como solución de la guerra.

La metodología implementada por la minga 
se basa principalmente en el diálogo comuni-
tario, con base en las enseñanzas ancestrales 
que priorizan una relación intrínseca entre 
comunidad y tierra (Obando, 2015). En ese 
sentido, al presentarse un conflicto dentro de 
la comunidad, se convoca a la minga, en la que 
líderes y miembros de la comunidad partici-
pan en un intercambio de ideas, enfocándose 
en el interés mutuo y la unidad de la comuni-
dad. En el debate las decisiones se guían bajo 
valores de participación, solidaridad y equi-
dad. Al verse permeados por dichos valores, 
las decisiones se toman lejos de un enfoque 
paternalista y hegemónico, tomándose cómo 
una comunidad, en atención a las perspecti-
vas de cada uno de los miembros y del medio.
Sin rayar en lo utópico, desde la metodología 
para la resolución de conflictos de la minga 
se observa a éste como una piedra angular, al 
ser el instrumento de trabajo para conseguir 
un objetivo materializado en la solución de un 
conflicto determinado. De ahí la importancia 
de conocer y coexistir con el conflicto, no se 
debe evitar, se debe abordar y solucionar.

Desde la minga indígena se materializa una 
metodología para la resolución de conflictos, 
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que se basa en su proyecto institucional y an-
cestral, generando acciones que se centran en 
un conjunto de actividades encaminadas a la 
promoción de iniciativas que reconstruyan 
tejido social y generen una propuesta común 
de país, basada en la obtención de la vida 
digna (Barié, 2008, p.114). La minga se ha 
comprometido con el impulso a los derechos 
humanos, priorizando los derechos civiles y 
políticos, y en ocasiones, los económicos, so-
ciales, culturales y ambientales.

Esta metodología se basa en un proceso lógi-
co, construido paso a paso, o en un conjunto 
de acciones tendientes a alcanzar la solución 
a un determinado problema, razón por la 
cual cobra importancia generar una pedago-
gía sobre el “qué hacer” y no sólo centrada en 
plantear las actividades del “cómo hacer”.

En la deconstrucción del trabajo articulado de 
la minga indígena se observa de manera clara 
lo siguiente:

–	 Determinación del territorio. Permite 
materializar el compromiso institucional 
en las regiones carentes de reivindicacio-
nes de los derechos y la paz.

–	 Articulación. Se basa en el pluralismo al 
generar apuestas en sentido institucio-
nal que observen desde una perspectiva 
holística el agrupamiento de procesos so-
ciales en aras de fomentarlos en el país, 
cobijando comunidades indígenas, cam-
pesinas, negras y los jóvenes (Naranjo, 
2017, p.56).

–	 Decantación de criterios políticos. Ubi-
ca la presencia organizativa generando 
formas de acompañamiento territorial y 
social, orientados a la relación entre edu-
cación e investigación

–	 Reconstrucción de tejidos sociales. Como 
última instancia, al materializar en los te-
rritorios focos de atención, así como una 
serie de activades centradas en el acom-
pañamiento organizativo que propenda 
por la reconciliación, la resignificación 
del territorio y el resarcimiento en regio-
nes violentadas y marginadas.

Este conjunto lógico de actividades constitu-
ye objetivos de una metodología enfocada en 
la comisión de ciertas actividades para la re-
construcción del tejido social como solución 
a problemáticas de tipo económico, social y 
personal que afectan a las comunidades fo-
calizadas, materializando así una resolución 
a un conflicto determinado, objetivo princi-
pal de esta metodología (Obando, 2015, p. 
93).

La minga indígena lo hace a partir de una 
identidad construida en la defensa de los 
derechos humanos, que permite el fortale-
cimiento de unos sujetos de derechos desde 
distintas dimensiones: humana, cultural y 
ambiental, logrando así el respeto y reconoci-
miento de la autonomía de las comunidades 
y la reivindicación de sus derechos, los cuales 
fueron violentados, marginados y silencia-
dos por décadas (Paredes & Ruiz, 2009, p. 
29).
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El activismo desplegado por la minga denota 
su pujanza, resiliencia y resistencia pacífica en 
torno al derecho a la manifestación, a la libre 
expresión y a la oposición, entre tanto no se 
compartan las decisiones normativas, políti-
cas, económicas.

Resiliencia y valor en la metodología 
para la resolución de conflictos de la 
minga indígena

Villalobos & Castelán (2006) denominan a la 
resiliencia como el resultado de la unión de 
factores de riesgo protectores que permiten el 
desarrollo del ser humano, haciendo énfasis 
en su gran potencial, de lo cual la metodología 
abarca un movimiento de continuidad, que a 
pesar de vivir y nacer en situaciones alarman-
tes crean en ellos una autorregulación y no la 
imposición de normas externas de autoridad. 
De esta forma, “la resiliencia es la capacidad 
humana universal para afrontar, superar e in-
cluso fortalecerse por las adversidades de la 
vida”. (Grotberg, 1995, p. 8).

En ese sentido, se destacan dos componentes, 
que según Vanistendael (como se cita en El-
via Villalobos y Edith Castelán; 2017), son la 
oposición ante el aniquilamiento, que acoge 
la capacidad para proteger la propia univer-
salidad del individuo frente a un vejamen, y la 
capacidad de responder ante tal situación con 
una acción pacífica y positiva que revolucione 
y contraríe la afrenta sufrida.

Acotado lo anterior, los autores precisan una 
condición de metodología preventiva en adi-

ción a aquellas características que implican 
afrontar toda situación de adversidad y salir 
victorioso, contando con herramientas claves 
como el respaldo y la unión, que es vital para 
realizar proyectos sociales o encaminados a la 
defensa de irregularidades, violencia e injusti-
cia que se instauran en ellos en un accionar de 
cambio frente a las realidades de su entorno.

De ahí que se piense que la minga, en cuanto a 
símbolo de resistencia pacífica en el imaginario 
social colombiano, funge como agente 
ejemplar de la resiliencia indígena, lo cual 
muestra sus inquietudes y descontentos, para 
visibilizar problemáticas sociales. De igual 
manera, afianza sus propias instituciones y 
metodologías políticas, que con el tiempo han 
resistido todo tipo de opresión por parte del 
Estado, conservando su cultura y cosmogonía 
frente al mundo.

Por consiguiente, elementos evidenciados en 
la metodología empleada por la minga indí-
gena permiten consolidar la paz por medio 
de pedagogía comunitaria e indigenista, de-
terminando un fundamento esencial para la 
resolución de conflictos, que según Amézqui-
ta & Trimiño (2020), son la base del desarrollo 
humano, siendo una herramienta vital de 
emancipación, ya que por medio de ésta la co-
munidad y sus individuos pueden manifestar 
la voluntad por un mejor futuro y fortalecer 
las dinámicas de paz, generando nuevos fenó-
menos democráticos, lo que no sólo revalúa 
el concepto previo que se tiene sobre demo-
cracia, sino que desafía también las formas y 
metodologías de paz dentro del país, adap-
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tando entonces la idea base de democracia al 
territorio y dinámicas idiosincráticas de cada 
comunidad, formando así lo que podría con-
cebirse como la forma colombiana de hacer 
democracia.

Por ende, la resiliencia de la minga propende 
por el mejoramiento de vida de los individuos 
de sus grupos sociales, organizaciones y co-
munidades que comprenden ciertos factores 
que engloban su razón de constituirse, acom-
pañados de estrategias y recursos para su 
proceder. Castillo & Palma (2006) hacen énfa-
sis en que las personas que lo integran no sólo 
persiguen el apoyo sino también la necesidad 
de ayudar a otros en situaciones similares, 
constituyendo así un proceso bidireccional en 
el desarrollo de habilidades frente a los con-
flictos, que incentiven en soluciones eficaces, 
potencializando la participación en la toma de 
decisiones, sin discriminación alguna e inclu-
yentes. 

Se destaca que la minga, a través del ejer-
cicio crítico de participación política, ha 
podido incidir de manera directa no sólo en 
las decisiones que les conciernen, sino tam-
bién en moldear y promover la democracia 
en la sociedad. De esta manera, la resolución 
de conflictos presente en la minga permite 
tener diferentes miradas del quehacer pe-
dagógico, resaltando la relación intrínseca 
entre el ejercicio pedagógico y los procesos 
educativos.

La pedagogía antidiscriminatoria permite 
instaurar nuevas formas de empoderamiento, 

para lo que se requiere cuestionar y desafiar el 
statu quo y la relegación que históricamente 
han sufrido las víctimas, para así romper el 
silencio y el miedo, y propiciar un espacio de 
lucha y escucha en el que quepan todos como 
parte de un gran nido democrático (Améz-
quita & Trimiño, 2020, p. 69).

En este sentido, según Mora & Correa (2020), 
se comprende una repedagogización social, 
asumiendo elementos positivos de la moder-
nidad, siendo fruto de un auténtico diálogo 
intercultural, en el que primen el bienestar 
individual y colectivo, que hacen posible la 
construcción de la resiliencia. 

Así pues, la metodología para la resolución de 
conflictos partiendo de la resiliencia, como lo 
sustenta Ana Rodríguez (2009), subyace en la 
capacidad de afrontar la otredad que puede 
internalizar un individuo, pero contrariada 
desde una visión general, formando una re-
lación entre factores de riesgo, como vivir en 
la pobreza y adaptación negativa, en la cual 
prima la necesidad de cambio, situaciones 
de vida drásticas y objetivamente con instru-
mentos de medición. (p. 298)

Esto da paso a una adaptación positiva, en 
relación con mecanismos protectores que se 
centran en un dinamismo resiliente de cada 
individuo, permitiéndole reaccionar y hacer 
veraz su posición frente a las adversidades y 
contraposiciones que se presentan común-
mente, por medio de una construcción que 
se fortalece en las realidades con un rumbo 
definido, que permite que estos grupos, orga-



Maury Almanza Iglesia, Sebastián Andrés Llanos Hoyos, Daniel Enrique Martelo Sandoval 65

ADVOCATUS | VOLUMEN 23 No. 46: 55-68, 2026 | UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA | ISSN 0124-0102 - ISSNe-2390-0202

nizaciones y comunidades sean constructores 
de paz.

Se puede afirmar que la minga indígena es un 
movimiento de resistencia, una recopilación 
de conocimientos y herramientas que utiliza 
con resiliencia para alcanzar un objetivo en 
común. Esta costumbre precolombina, con-
cebida desde la ancestralidad de los pueblos, 
propone un modelo de trabajo comunitario, 
en el que todos los agentes de la sociedad co-
laboran por un objetivo en común. Por esta 
razón, la unión entre diferentes comunidades 
indígenas se entiende como sinónimo de re-
sistencia pacífica, ya que se sustrae como una 
práctica de denuncia y protesta social pacífica 
que permea los movimientos políticos y so-
ciales más allá de toda deliberación de poder.

CONCLUSIONES

La minga, como lo ratifican Mora & Co-
rrea (2020), es una forma de resistencia 
y desobediencia civil empleada por las 
comunidades indígenas, que resalta su cos-
mogonía en la resolución de conflictos, 
rompiendo directamente con las narrativas 
coloniales e interponiéndose desde un mo-
delo de transmodernidad hacia una nueva 
forma de resistencia sin acudir a la violencia. 
Ese es un instrumento de lucha activa por la 
justicia, pero con una concepción de justicia 
social, en la que se garanticen los derechos 
del ambiente y sociedad como uno solo, y 
además primen la paz, como regla general, 
y la armonía como constitución sagrada (p. 
177)

Los imaginarios sociales tienden a verse mar-
cados desde una perspectiva individualista 
que magnifica a sus líderes, invisibilizando 
los movimientos e influencia en retrospectiva 
que apalanca un concepto general frente a las 
problemáticas. La minga, como instrumento 
propio de resolución de conflictos indígenas, 
ha generado unidad entre las etnias indígenas 
y desarrollado una pedagogía de resiliencia y 
resistencia pacífica, alcanzando luchas socia-
les y culturales (Mora & Correa, 2020).

Finalmente, la minga indígena ha demostrado 
resistencia pacífica y visibilización de proble-
máticas y coyunturas sociales. Mantiene una 
metodología para la resolución de conflictos 
basada en la comunidad, la resistencia y el 
espíritu, acogiendo diversas perspectivas con 
fines de utilidad económica, social, ambien-
tal y personal. La minga evidencia soluciones 
efectivas que denotan la voz de un pueblo do-
lido y agobiado, convirtiéndose en símbolo 
de resistencia pacífica en el imaginario social 
colombiano, que apuesta por una pedagogía 
de resiliencia.
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